
VIERNES 26 DE JUNIO DE 2009Pág. 240 B.O.C.M. Núm. 150

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Granados Nieto y “Edi-
ficaciones y Proyectos Vistab, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.648/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 638 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Arturo Arias Chacón, contra la
empresa “Camaleones Rotulación, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Estimo la demanda formulada por don
Miguel Arturo Arias Chacón, declaro la im-
procedencia del despido efectuado por la
demandada “Camaleones Rotulación, So-
ciedad Limitada”, el 10 de marzo de 2009, y
previa extinción de la relación entre las par-
tes, la condeno a indemnizarle con la suma
de 718,75 euros. Asimismo, deberá abonar-
le los salarios dejados de percibir desde la
fecha del cese hasta la notificación de esta
sentencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Camaleones Rotulación, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.261/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 621 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Arribas Vallejo, contra la
empresa “Pressy Calor, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
cuyo fallo es el siguiente:

Estimo la demanda formulada por don
Miguel Ángel García Vallejo y condeno a
“Pressy Calor, Sociedad Limitada”, a abo-
narle la suma de 2.489,33 euros de principal,
así como 207,44 euros de interés por mora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pressy Calor, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.443/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 522 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Mateos Pulido, contra la em-
presa “Madrileña de Estructuras y Encofra-
dos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuyo fallo es el si-
guiente:

Estimo la demanda formulada por don
Antonio Mateos Pulido y condeno a “Ma-
drileña de Estructuras y Encofrados, Socie-
dad Limitada”, a abonarle la suma de
4.569,52 euros de principal, así como
265,03 euros de interés por mora.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Madrileña de Estructuras y En-
cofrados, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.726/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.439 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Germán Gabriel Campuzano Pacheco, contra
la empresa “Pablo Andrés Asistencia Técni-
ca, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia de fecha 9 de enero de 2009,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que debo estimar íntegramente la deman-

da interpuesta por don Germán Gabriel
Campozano Pacheco, contra “Pablo Andrés

Asistencia Técnica, Sociedad Limitada”, y a
su tenor, previa declaración de improceden-
cia del despido practicado, debo condenar a
esta a que, a su opción, readmita al trabaja-
dor despedido en las mismas condiciones
vigentes con anterioridad al despido o in-
demnizarle en la suma de 921,38 euros, más
los salarios de tramitación devengados des-
de el día 24 de octubre pasado hasta la noti-
ficación de esta sentencia si opta por indem-
nizar o la fecha de readmisión si optare en
este sentido.

La expresada opción deberá efectuarse por
escrito o comparecencia en el Juzgado, en el
plazo de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de la sentencia. Caso de no efectuarse
en tiempo y forma se entenderá que opta por
readmitir al trabajador demandante.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pablo Andrés Asistencia Téc-
nica, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.456/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 123 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Abad Plaza, contra la empre-
sa “Focus Creaciones, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
2 de junio de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Focus Crea-

ciones, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 665,09
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
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cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Focus Creaciones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/19.650/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 134 de 2009, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rocío Morales Ruiz, doña Encarna-
ción Pastor González y doña Laura Fragua
Pastor, contra la empresa “Era Data Spain,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto el día de la fecha, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Rocío Morales Ruiz, por 9.133,04
euros, por doña Encarnación Pastor Gonzá-
lez por 36.390,26 euros y por doña Laura
Fragua Pastor por 6.714,27 euros, contra
“Era Data Spain, Sociedad Limitada”, por un
principal total de 52.237,57 euros, más 2.917
euros en concepto de intereses y 5.223 euros
de costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
al ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Ín-
dices del Registro de la Propiedad, Gerencia
del Centro de Gestión Catastral y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-

gencias legales, en el plazo máximo de cin-
co días faciliten la relación de todos los bie-
nes o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades y
funcionarios requeridos de las responsabili-
dades derivadas del incumplimiento injustifi-
cado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral).

En caso positivo, se acuerda el embargo de
los posibles vehículos propiedad de la ejecu-
tada, interesándose a su vez la correspondien-
te anotación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pendien-
tes de devolución por la Hacienda Pública a
la ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, número 2808/0000/00/1401/08, sito en
calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Era Data Spain, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/19.450/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 116 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eva María Castillo Benito, contra la
empresa “V Shoes Dam, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto el día
de la fecha, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

a) Despachar ejecución del título men-
cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 12.307,68 euros,
más la cantidad de 923 euros en concepto de
intereses y 1.230 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “V Shoes Dam, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.567/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Francisco Renero Ruiz, con-
tra la empresa “Sound Fiction, Sociedad
Limitada”, registrado con el número 1.161
de 2008, ejecución número 121 de 2009, de
este Juzgado de lo social, se ha dictado auto,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Francisco Renero Ruiz, contra “Sound
Fiction, Sociedad Limitada”, por un princi-
pal de 11.256,67 euros, más 844 euros en
concepto de intereses y 1.126 euros de cos-
tas calculadas provisionalmente.


